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podrá recuperar códigos cortos asignados, cuando desde estos <
=. Así mismo el 

criterio de uso eficiente establecido en el artículo 6.4.3.1.3 dispone que <

<
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<Por medio de la cual se establecen las funciones de los grupos internos de trabajo de la CRC=.
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objeto de recuperación, de <Asignado= a <Reservado= en el Sistema de Información y 

<Asignado= a 
<Reservado= en el Sistema de Información y Gestión de Recursos de Identificación (SIGRI), por 


